










 



Calle Circuito Ibérica #1094, Fracc. Marsella, en esta ciudad de Chetumal, Quintana Roo. Tel. 044 55 9191 

2391, autorizando al C. Netzahualcóyotl Vélez Villaseñor para recibir cualquier tipo de documentación en 

términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 



 































 







CLAVE 
UGA 

POLÍTICA 
RECURSOS Y 
PROCESOS 

PRIORITARIOS 
USOS COMPATIBLES USOS INCOMPATIBLES 

33 
Aprovechamiento 

Sustentable 

Suelo, Humedales y 
cuerpos de agua y 
Cobertura forestal 

Desarrollo urbano y los 
que establezca su 

Programa de Desarrollo 
Urbano de centro de 

población 

Los que establezca su 
Programa de Desarrollo 

Urbano de centro de 
población 

 

CLAVE 
UGA 

POLÍTICA REGULACIONES 

31 Protección 

Se remite a la competencia federal por mandato constitucional (Art. 27) y por 
mandato legal (Ley de Aguas Nacionales), así como también se reconoce el 
polígono y superficie de esta UGA como parte del territorio municipal de Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, de conformidad con la Constitución Local (Art. 128). 

 



CLAVE CRITERIOS 

URB 
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 33, 35 











 

 

 

 

 



























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















NORMA REGULACIÓN VINCULACIÓN 
Calidad del agua 

NOM-001-SEMARNAT-1996 Que establece los límites 
máximos permisibles de 
contaminantes en las 
descargas residuales en aguas 
y bienes nacionales. 

Una vez operando el proyecto, el 
responsable de la casa habitación, 
deberá cumplir estrictamente con 
los parámetros establecidos, ya 
que el agua tratada se utilizará 
para el riego de áreas verdes. 

Ruido 
NOM-081-SEMARNAT-1994 Que establece los límites 

máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 

Se considera que la emisión de 
ruido en cualquier etapa del 
proyecto no rebasará los 65 dB. 
Sin embargo, para disminuir el 
impacto a la fauna silvestre, se 
establecerá un horario de trabajo 
el cual no excederá del cenit del 
día, ya que es el momento de 
mayor movimiento de fauna. 

Calidad del Aire 
NOM-041-SEMARNAT-2005 Establece los límites máximos 

permisibles de emisión de 
gases contaminantes 
provenientes del escape de 
vehículos automotores que 
utilizan gasolina como 
combustible 

Los vehículos que utilicen gasolina 
y que se utilicen durante la obra, 
serán objeto de mantenimiento.  

Residuos Peligrosos 
NOM-052-SEMARNAT-2005 
 

Establece las características de 
los residuos peligrosos, el 
listado de los mismos y los 
límites que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al 
ambiente 

No se contempla la generación de 
residuos peligrosos, sin embargo, 
se vigilará para que en caso de 
presentarse se manejen y 
dispongan conforme a la Norma. 

Seguridad e Higiene en el Trabajo 
NOM-001-STPS-2008 Edificios, locales, instalaciones 

y áreas en los centros de 
trabajo - Condiciones de 
seguridad 

La aplicación de la NOM es 
responsabilidad del promovente y 
de aquellas empresas que le 
presten servicios, prácticamente 
durante todas las etapas del 
proyecto 
 

NOM-002-STPS-2010 Condiciones de seguridad - 
Prevención y protección contra 
incendios en los centros de 
trabajo 

Se cuidaran las medidas de 
seguridad para evitar algún 
incendio, de igual forma se contará 
con equipos para el combate contra 
incendios. 

NOM-018-STPS-2000 Sistema para la identificación y 
comunicación de peligros y 
riesgos por sustancias químicas 
peligrosas en los centros de 
trabajo. 

Se contara con la señalización 
necesaria para la identificación de 
las sustancias químicas, esto con el 
fin de evitar accidentes con los 
mismos. 





 

 

 

 

 

 





 



 



 

 





 



 



 









 































 

 

 



 

 

 

 




